
Cooperación Técnica No Reembolsable
I. Información Básica de la CT
 País/Región: COLOMBIA
 Nombre de la CT: Apoyo a la Estrategia de Prevención contra la trata y trafico ilegal de 

migrantes en Colombia
 Número de CT: CO-T1659
 Jefe de Equipo/Miembros: Zegarra Azcui, Francisco (SCL/MIG) Líder del Equipo; Bocarejo 

Suescun, Diana (SCL/GDI) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; 
Pena Arango, Norma Constanza (IFD/ICS) Jefe Alterno del Equipo 
de Proyecto; Adela Davalos (SCL/MIG); Diana Cabanzo Benjumea 
(SCL/MIG); Jimenez Mosquera, Javier I. (LEG/SGO); Maria 
Fernanda Narvaez Torres (CAN/CCO); Mateo Vasquez (SCL/GDI); 
Picon Garrote, Pablo (SCL/SCL); Sobral De Elia, Mariana (SCL/MIG); 
Giovanna Tipan; Miller Choles; Sandra Orozco 

 Taxonomía:  Apoyo Operativo
 Operación a la que la CT apoyará: CO-L1272.
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
21 Dic 2022.

 Beneficiario: El Gobierno de Colombia a través del Ministerio del Interior, 
Consejería de la Mujer, Migración Colombia

 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank 
 Donantes que proveerán financiamiento:  OC SDP Ventanilla 2 - Desarrollo Social(W2E)
 Financiamiento solicitado del BID: US$210,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso; 36 meses
 Fecha de inicio requerido: Marzo 2023
 Tipos de consultores: Firmas consultoras y consultores individuales
 Unidad de Preparación: SCL/MIG-Iniciativa de Migraciones 
 Unidad Responsable de Desembolso: SCL/MIG-Iniciativa de Migraciones
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): Si
 CT incluida en CPD (s/n): Si
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2010-2020:
 Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y estado de 
derecho; Igualdad de género; Diversidad

II. Objetivos y Justificación de la CT:
2.1 El objetivo de la cooperación técnica es apoyar al Gobierno Nacional en la 

implementación de acciones para mitigar la violencia basada en género (VBG), la trata 
de personas y el tráfico ilícito de migrantes a través de: (i) Fortalecimiento de 
instrumentos para la formulación e implementación de Planes de Acción Territorial 
(PAT); (ii) Adecuación de campañas de prevención y difusión de los PAT y rutas de 
atención a la VBG y (iii) Fortalecimiento institucional para la respuesta al tráfico ilícito 
de migrantes. De igual forma, la CT busca implementar el segundo tramo del 
Préstamo Programático (CO-L1272), apoyando los esfuerzos realizados por el país 
en combatir los factores de vulnerabilidad asociados a la trata y tráfico de migrantes.

2.2 Descripción del préstamo asociado. Esta cooperación técnica (CT) se encuentra 
asociada a la operación de crédito basada en un programático para el desarrollo e 
implementación de políticas públicas, que tiene como objetivo general de desarrollo, 
contribuir a la efectiva integración socioeconómica de los migrantes venezolanos en 
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Colombia (CO-L1272). Los objetivos específicos de la operación de préstamo son: (i) 
ampliar la regularización y gestión de la información de la población migrante 
venezolana; (ii) Ampliar el acceso de los migrantes venezolanos a los servicios 
sociales y de protección contra la trata de personas; y (iii) Promover el reconocimiento 
de competencias laborales de la población migrante venezolana. La operación, 
aprobó el primer préstamo del programático en el año 2021, y se encuentra en etapa 
de ejecución e implementación de políticas. 

2.3 La población de migrantes y refugiados venezolanos en Colombia hace parte 
de una de las poblaciones más vulnerables frente a la trata de personas en el 
país. De acuerdo con la información de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM, 2020), entre el 2013 y el 2020 se registraron 686 casos de trata de 
personas en el país, de los cuales el 82% corresponde a mujeres y el 18% a hombres. 
Además, se identificó que el 13% de los casos correspondía a población extranjera 
en Colombia, mayoritariamente de nacionalidad venezolana.

2.4 Los fenómenos migratorios en Colombia han derivado en un vínculo con la trata 
de personas y tráfico de migrantes. En las últimas décadas, Colombia ha 
experimentado diversos fenómenos migratorios; pasando de ser un país emisor de 
migrantes (cerca del 10% de la población colombiana vive en el extranjero)1; a recibir 
más de 2.4 millones venezolanos a febrero de 20222; así como presentarse como país 
de tránsito para la migración realizada por personas provenientes, principalmente, del 
Caribe y de regiones de África y Asia3. La complejidad de estos flujos migratorios 
puede convertirse en un factor para incrementar los delitos de trata y tráfico de seres 
humanos, ya que esta población se encuentra en situación de vulnerabilidades 
múltiples como, por ejemplo, una situación de irregularidad administrativa o no contar 
con redes de apoyo formales o confiables. Este contexto descrito puede ser 
aprovechado por redes criminales, nacionales o extranjeras, para engañar a estas 
personas con falsas ofertas de trabajo o de oportunidades económicas.

2.5 Las características propias de las rutas tomadas por la reciente oleada 
migratoria de ciudadanos venezolanos han representado un enorme desafío 
para enfrentar el fenómeno de la trata y tráfico de personas en el país. Mucha de 
esta población presenta necesidades básicas insatisfechas, y la mayoría de los 
desplazamientos para ingresar a Colombia se realizan a pie. Asimismo, un gran 
número de estas personas aún no ha regularizado su estatus migratorio en Colombia. 
Lo anterior, aumenta los riesgos para los migrantes en los trayectos de sufrir hurtos, 
secuestros, violencia sexual, desaparición forzada, trata de personas, reclutamiento 
forzado, entre otros4. Por ejemplo, un reporte del Proyecto Migración Venezuela5 
evidencia que los migrantes de este país cada vez representan más víctimas al interior 
de las cifras presentadas por el Ministerio del Interior. Según el mismo informe, la 
proporción de personas afectadas por el delito de trata oriundas de Venezuela pasó 
de ser el 2,3% en el 2015 al 6,2% en el 2018. por su parte, según el Observatorio de 
Trata de Personas del Ministerio del Interior, entre 2008 y 2021 se ha articulado la 

1 Cancillería. Cerca de 5 millones de colombianos se estima que viven en el extranjero.
2 https://www.r4v.info/es/colombia
3 Reporte de la Cancillería de Colombia sobre la crisis migratoria en Necoclí. Disponible en: 
https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/vicepresidente-canciller-articula-acciones-abordar-crisis-
migratoria-necocli.
4 UNODC, 2021.
5 Disponible en: https://migravenezuela.com/web/articulo/trata-de-personas-en-contextos-de-la-migracion-
venezolana-en-colombia/1905

https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/vicepresidente-canciller-articula-acciones-abordar-crisis-migratoria-necocli
https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/vicepresidente-canciller-articula-acciones-abordar-crisis-migratoria-necocli
https://migravenezuela.com/web/articulo/trata-de-personas-en-contextos-de-la-migracion-venezolana-en-colombia/1905
https://migravenezuela.com/web/articulo/trata-de-personas-en-contextos-de-la-migracion-venezolana-en-colombia/1905
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prestación de servicios para 1.331 víctimas. En cuanto a la pertenencia étnica, el 3% 
de los casos reportados se autodenominaron con pertenencia étnica, siendo el 2% 
población indígena y 1% población afrodescendiente.

2.6 Las mujeres migrantes son particularmente vulnerables frente a la trata de 
personas, ya que una de las modalidades de trata preponderantes corresponde 
a la explotación sexual. Muestra de esto es que entre el 2017 y el 2020 aumentó la 
proporción de mujeres migrantes sobre el total de mujeres que ejercen la prostitución 
en Bogotá. Esta cifra pasó del 35% en 2017 al 60% en 2020. Muchas de las mujeres 
que empezaron a ejercer la prostitución en este periodo de tiempo son víctimas de 
redes de trata de personas (Observatorio de Venezuela y Fundación Konrad 
Adenauer, 2020).

2.7 Además, las niñas y niños migrantes son altamente vulnerables frente a las 
redes de trata, pues sufren un alto riesgo de abandono en el proceso migratorio 
debido a rupturas familiares y condiciones de pobreza. Esto incrementa la 
desprotección de los menores y, por ello, el riesgo de ser víctimas de redes de trata 
(BID y OIT, 2020).  Para principios del 2018, el ICBF tenía bajo su protección 418 
menores migrantes venezolanos que habían sido víctimas de maltrato, abuso sexual, 
desnutrición, abandono y trata de personas para explotación sexual (ICBF, 2018 en 
Banco Mundial, 2018).

2.8 Las mujeres indígenas tienen un alto riesgo de sufrir trata de personas en la 
modalidad de trabajo forzado. De acuerdo con la OIM (2020: 65), las mujeres 
indígenas son vulnerables frente al reclutamiento para realizar tareas del servicio 
doméstico. Este fenómeno es conocido como padrinazgo y también tiene como 
víctimas a otras personas vulnerables: niñas, niños y adolescentes. Otros fines de la 
trata de personas vulnerables son, por ejemplo, la mendicidad ajena y la servidumbre 
(OIM, 2020).

2.9 Otro factor que aumenta el riesgo de los migrantes venezolanos frente a la trata 
de personas es el contexto de conflicto en muchas zonas rurales del país. De 
hecho, las tensiones entre diversos actores armados pueden aumentar la 
vulnerabilidad de los migrantes venezolanos de ser víctimas de reclutamiento forzado 
para la realización de actividades ilícitas. Esto puede tener un impacto particular en 
la inestabilidad de las zonas fronterizas (Banco Mundial, 2018: 21). Algunos estudios 
recientes sugieren, incluso, que el aumento de la migración en las zonas fronterizas 
está relacionado con un aumento de los homicidios de migrantes venezolanos (Knight 
y Tribín-Uribe, 2020).

2.10 La precariedad laboral, la informalidad y la situación de pobreza de los 
migrantes venezolanos también suelen ser factores de riesgo ante la trata de 
personas. Aunque no se han realizado estudios estadísticamente significativos sobre 
este tema, el Ministerio del Interior ha aplicado algunos instrumentos de medición para 
conocer la vulnerabilidad de la población migrante. En el 2018 se realizó una encuesta 
en el terminal de transportes de Bogotá, según la cual más del 26% de las personas 
encuestadas aceptaría un trabajo que prometa altos ingresos, aunque no existan 
garantías de que sea un buen empleo (Ministerio del Interior, 2018: 41). “Los sectores 
mineros, agrícola y floricultura son los de mayor riesgo para la explotación laboral, 
que ocurre principalmente en los departamentos de Antioquia, Boyacá y 
Cundinamarca. Cartagena de Indias es destino para la explotación asociada al 
turismo” (OIM 2020: 64)
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2.11 Las medidas de política ejecutadas por el Gobierno de Colombia para enfrentar 
la trata de seres humanos. El Gobierno, a través del Ministerio del Interior, ha 
avanzado en diferentes frentes para prevenir y luchar contra este delito. Así, mediante 
el Decreto 1818 de 2020, se adoptó la Estrategia Nacional para la Lucha contra la 
Trata de Personas 2020 - 20246. Esta Estrategia formula lineamientos para abordar 
el fenómeno de la trata de personas no sólo desde un punto de vista de seguridad, 
sino entendiéndolo como una grave violación de los derechos humanos. Por tal 
motivo, se ha puesto como pilar fundamental el restablecimiento de los derechos de 
las víctimas a través de 6 ejes de acción7 que promueven la coordinación 
interinstitucional y el fortalecimiento de entidades y actores en la prevención y 
mitigación de este fenómeno delictivo. Para lograr lo anterior, el Gobierno estableció 
un amplio enfoque con 10 perspectivas transversales para hacerle frente a esta 
problemática de forma integral, abarcando enfoques como el de género, orientación 
sexual e identidades de género diversas, étnico, cooperación internacional, migración 
y fronteras, entre otros.

2.12 De igual forma el país cuenta con una arquitectura institucional en materia de 
tráfico de migrantes. En 2016 se crea la Comisión Intersectorial de Lucha contra el 
Tráfico de Migrantes, mecanismo técnico y operativo encargado de coordinar y 
orientar las acciones que se adopten contra este delito en Colombia. La hoja de ruta 
de la Comisión se traduce en la Estrategia Nacional para la Lucha contra el Tráfico 
de Migrantes. El objetivo de la Estrategia es definir los lineamientos generales que 
orienten las acciones nacionales y territoriales en materia de prevención y 
persecución al delito, así como la atención a extranjeros en situación de 
vulnerabilidad, objeto de tráfico en territorio nacional. Esta estrategia apunta a 
fortalecer las capacidades humanas y técnicas, las acciones de información y 
sensibilización, la creación de una ruta de atención a migrantes objetos de tráfico, la 
construcción del Sistema Nacional de Información de Tráfico de Migrantes, la 
implementación de instrumentos de cooperación internacional, la combinación de 
acciones administrativas, policivas y judiciales para atacar a los grupos de crimen 
organizado, entre otras acciones.

2.13 Alineación estratégica. La operación se alinea con la Actualización de la Estrategia 
Institucional (AB-3190-2), con los desafíos de inclusión social e igualdad, al 
proporcionar servicios de protección social, con los planes de acción contra la 
violencia basada en género, y contra la trata de personas. Además se alinea con los 
temas transversales de: (i) género, al diseñar y pilotear rutas de prevención y atención 
de VBG, con énfasis en mujeres, migrantes, y población LGBTIQ+ con un enfoque 
interseccional; (ii) diversidad, al difundir y socializar el plan nacional de prevención de 
trata con criterios de adecuación cultural para pueblos indígenas, afrodescendientes 
y población migrante incluido el lenguaje asequible para población con discapacidad 
(iii) capacidad institucional, al generar capacidades en las entidades territoriales para 
la implementación de los planes de acción contra la trata de personas y VBG; y (iii) 
estado de derecho, al generar capacidades y acuerdos, relacionados al mejoramiento 
del acceso a información para la lucha contra el tráfico ilegal de migrantes. 

6 Reemplaza a la anterior Estrategia Nacional para la Lucha contra la Trata de Personas 2016-2018
7 Los 6 ejes de acción son: (i) Coordinación y Sostenibilidad; (ii) Protección y Asistencia; (iii) Investigación y 
Judicialización; (iv) Generación y Gestión del Conocimiento; (v) Prevención; (vi) Cooperación Internacional, 
Migración y Fronteras.
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2.14 Asimismo, contribuirá al Marco de Resultados Corporativos (CRF) 2020-2023 (GN-
2727-12), al Marco de Acción sobre Migración (GN-2947); con el Marco Sectorial de 
Género y Diversidad (GN-2800-8). Adicionalmente, el Programa se articula con el 
Plan de Acción de Género y Diversidad del Grupo BID 2022-2025 (GN-3116-1). 
Asimismo, se alinea con el área prioritaria de desarrollo social sostenible del 
Programa de Desarrollo Estratégico para el Desarrollo Financiado con Capital 
Ordinario (GN-2819-14) pues, se promocionarán la gestión de políticas de integración 
social y económica de migrantes

2.15 La operación además es consistente con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, bajo los preceptos del eje transformacional 
de la Seguridad Humana y la Justicia Social. Además, la CT robustece la capacidad 
institucional del gobierno nacional y territorial para el abordaje de las problemáticas 
derivadas de la trata de personas incluida la población migrante y el tráfico de 
migrantes. En específico, las bases del PND 2022-2026 señalan el impulso al diálogo 
multilateral regional sobre movilidad humana segura, y señala que para avanzar en la 
protección de la población en situación de movilidad humana es necesario establecer 
en la agenda de cooperación internacional espacios de diálogo bajo el eje articulador 
de la responsabilidad compartida, en particular con los países vecinos. Esto permitirá 
hacer frente a los desafíos relacionados con esta población en las fronteras con 
Venezuela, Panamá y Ecuador. La CT también se encuentra alineada con los 
siguientes instrumentos de política: (I) documento CONPES 4080 de 2022 “Política 
pública de equidad de género para las mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del 
país” en la cuarta línea estratégica para fortalecer la política para prevenir y atender 
de manera integral las violencias contra las mujeres; y (ii) documento CONPES 4100 
de 2022 “Estrategia para la Integración de la Población Migrante Venezolana como 
Factor de Desarrollo para el País”, en el objetivo de fortalecer la capacidad de 
respuesta del Estado en la prevención y atención a vulnerabilidades. 

2.16 Justificación. El Gobierno de Colombia ha solicitado apoyo para fortalecer las 
capacidades institucionales para contribuir a la mitigación de violencias basadas en 
género, la trata de personas incluidas la población migrante y el tráfico de migrantes 
desde un enfoque de género, en el marco de una efectiva integración socioeconómica 
de migrantes en el país y que permita la continuidad del apoyo del Banco en la primera 
operación de la serie programática que fue aprobada en el año 2021. En específico, 
esta cooperación técnica apoyará la implementación del tercer componente 
“Articulación institucional para el acceso a servicios sociales y de protección contra la 
trata de personas” como parte de las políticas establecidas en dicha operación de 
crédito8. Esta TC será ejecutada por el BID, en estrecha coordinación con el Ministerio 
del Interior, la Consejería de la Mujer y Migración Colombia, quienes han solicitado 
apoyo al BID para fortalecer la Estrategia Nacional para la Lucha contra la Trata de 
Personas 2020 - 2024 y el accionar de la Comisión Intersectorial de Lucha contra el 
Tráfico de Migrantes, teniendo en cuenta que la crisis migratoria actual ha puesto 
sobre la mesa nuevos desafíos y problemáticas que requieren un robustecimiento de 
todas las acciones adelantadas por el gobierno nacional.

2.17 Lecciones aprendidas. La operación se basa en parte de las lecciones aprendidas 
del programa RG-T3994 “Modelo de fortalecimiento de capacidades institucionales 

8 CO-L1272/CO-J0014 Programa de apoyo a reformas para la inclusión social y económica de la población 
migrante venezolana en Colombia.

https://www.iadb.org/projects/document/EZSHARE-446321710-52?project=CO-L1272
https://www.iadb.org/projects/document/EZSHARE-446321710-52?project=CO-L1272
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del sector de seguridad y justicia para responder a la trata de personas en América 
Latina y el Caribe con enfoque de género y abordaje del ámbito digital”, 
específicamente de: i. la participación de múltiples actores requiere de mecanismos 
de coordinación adecuados, como la conformación de comités participativos u otros, 
que creen espacios de información y discusión para la toma de decisiones oportunas.  

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto.  
3.1 Componente 1. Fortalecimiento para la formulación e implementación de los 

Planes de Acción Territorial (PAT) para luchar contra la trata de personas y de 
las rutas de prevención y atención integral de violencia basadas en género, 
incluyendo población migrante (Fondo W2E: US$50.000). Este componente busca 
apoyar la capacidad institucional para diseñar y pilotear rutas de prevención y 
atención de VBG y los PAT en municipios priorizados como: Buenaventura, Tumaco, 
Turbo, Acandí, Necoclí Ipiales, Pasto, Leticia, los Patios, Yopal, Riohacha y Maicao, 
entre otros territorios priorizados por el gobierno nacional. Las acciones específicas 
que se incluyen son: (i) Identificar y sistematizar las causas, consecuencias y 
dinámicas sobre las violencias para cada grupo poblacional (mujeres, migrantes, 
población LGBTIQ+ con un enfoque interseccional; (ii) Diseñar rutas o estrategias de 
prevención y atención de violencias que se han implementado en los territorios 
priorizados; (iii) Revisar y/o diseñar metodologías para formular PAT y rutas de 
atención a VBG con enfoque interseccional que se integren en el sistema de 
monitoreo en las localidades priorizadas mediante el diseño de una caja de 
herramientas de formación y aplicación para las entidades territoriales; y (iv) Apoyar 
la elaboración de los PAT y las rutas de atención en los territorios priorizados. 

3.2 Componente 2. Adecuación de las campañas de prevención y diseminación de 
los PAT y rutas de atención a VBG (Fondo W2E: US$95.000). Este componente 
busca fortalecer los canales de información, capacitación y educación mediante las 
siguientes acciones: (i) Difundir y socializar el plan nacional de prevención de trata 
con criterios de adecuación cultural para pueblos indígenas, afrodescendientes y 
población migrante incluido el lenguaje asequible para población con discapacidad; 
(ii) Diseñar e implementar campañas de prevención de violencia basada en género 
incluyendo población migrante (iii) Apoyar la creación de modelos de gestión de 
canales de información interoperables entre las distintas unidades especializadas 
contra el tráfico de migrantes.

3.3 Componente 3. Fortalecimiento institucional para la respuesta en atención al 
tráfico de migrantes (Fondo W2E: US$65.000). Este componente busca apoyar las 
actividades en el marco de los compromisos internacionales y de la Comisión 
Intersectorial de Lucha contra el Tráfico de Migrantes en cuanto a: (i) Diseñar una 
Hoja de ruta de atención binacional (Colombia – Ecuador) para la atención de 
personas objeto de Tráfico de Migrantes estableciendo líneas de acción y protección 
enfocadas a la protección y restablecimiento de derechos de la población migrante 
vulnerable que incluya la metodología, material entregable y socialización en territorio 
mediante conversatorios y (ii) Apoyo a la arquitectura tecnológica para diseñar 
soluciones tecnológicas necesarias para la recolección de información en procesos 
de verificación en sitio.

3.4 Resultados esperados. Los resultados previstos, a partir de la entrega de los 
productos, esperan reforzar los mecanismos de protección de los derechos, en 
particular en los ámbitos de la violencia de género, la trata de seres humanos y el 
tráfico ilícito de migrantes; y ampliar el conocimiento sobre brechas y estrategias de 
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solución en trata de personas, paquetes de atención integral y estrategias de 
prevención contra la violencia de género con perspectiva étnica y territorial, ello a 
través de la implementación de los planes de acción territorial contra la trata y 
violencia basada en género, y acuerdos bilaterales entre Colombia y Ecuador, que 
definan mecanismos para afrontar la lucha contra la trata ilegal de migrantes. 

3.5 Presupuesto indicativo. El coste total del proyecto es de USD 210.000, y será 
financiado por el fondo OC SDP Ventanilla 2 - Desarrollo Social (W2E)

Actividad / 
Componente Descripción BID/W2E Total

Componente 1: 
Fortalecimiento de los 
instrumentos para la 

formulación e 
implementación de los 

Planes de Acción 
Territorial.

Este componente busca apoyar la capacidad 
institucional en municipios con alta población en 
movilidad humana: Tumaco, Turbo, Acandí, Necoclí, 
Riohacha, Maicao, San José de Cúcuta y Villa del 
Rosario. Acciones: i) realizar diagnósticos de trata y 
VBG; (ii) apoyar la elaboración de PAT de lucha contra 
la trata y rutas de atención a VBG; 

US$50.000 US$50.000

Componente II: 
Adecuación de las 

campañas de 
prevención y 

diseminación de los 
PAT y rutas de 

atención a VBG.

Las actividades previstas son i) diseñar mensajes y 
materiales de prevención en el marco de los 
lineamientos del Plan Cero Complicidad con la trata ii) 
diseñar campañas pedagógicas de sensibilización y 
prevención; iii) pilotear las campañas pedagógicas en 
instituciones educativas y espacios públicos los 
territorios priorizados; iv) sistematizar y divulgar los 
resultados de los pilotajes.

US$95.000 US$95.000

Componente III: 
Fortalecimiento 

institucional para la 
respuesta en atención 

de tráfico de migrantes.

Apoyar actividades en el marco la Comisión 
Intersectorial de Lucha contra el Tráfico de Migrantes: 
(i) Diseñar una Hoja de ruta de atención binacional 
(Colombia – Ecuador) para la atención de personas 
objeto de Tráfico de Migrantes y (ii) Apoyo a la 
arquitectura tecnológica para diseñar soluciones 
tecnológicas necesarias para la recolección de 
información en procesos de verificación en sitio

US $65.000 US $65.000

Total US $210.000 US $210.000

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución.
4.1 Estructura de ejecución. El Organismo Ejecutor será el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), a solicitud del beneficiario, el Gobierno de Colombia, a través del 
Ministerio del  Interior, de la Consejería de la Mujer y de Migración Colombia, y de 
acuerdo con las directrices y requisitos establecidos en la Política de Cooperación 
Técnica (GN-2470-2) y en los Procedimientos para la tramitación de operaciones de 
cooperación técnica y asuntos conexos (OP-619-4), a través de la Unidad de 
Migración del Sector Social (MIG/SCL), la División de Género y Diversidad (SCL/GDI) 
y la División de Instituciones al Servicio del Ciudadano (IFD/ICS). Esto se debe a la 
experiencia generada por el Banco y a su capacidad, a través de la Unidad de 
Migración, de asesorar y transferir lecciones aprendidas de otros países, así como a 
la promoción de las mejores prácticas de dentro y fuera de la región en la materia. El 
Banco supervisará los servicios de consultoría y el beneficiario podrá aportar 
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contribuciones técnicas a los informes de los consultores. La unidad responsable del 
desembolso será la Unidad de Migración del BID. Los productos y la implementación 
de los planes, como las consultorías específicas, contarán con el apoyo de las tres 
entidades mencionadas para la supervisión y validación de los mismos.  

4.2 El equipo del proyecto será responsable de la preparación y presentación al donante 
de los informes del proyecto, de conformidad con lo estipulado por la Unidad de 
Gestión de Donaciones y Cofinanciación (ORP/GCM). El período de desembolso (que 
incluye el período de ejecución) se estimó en 36 meses.

4.3 Adquisiciones. El plan de adquisiciones (Anexo IV) se ejecutará de acuerdo con los 
métodos de adquisición establecidos por el Banco, a saber: (a) contratación de 
consultores individuales, según lo establecido en las normas AM-650; (b) contratación 
de empresas consultoras para servicios de naturaleza intelectual de acuerdo con GN-
2765-4 y sus directrices operativas asociadas (OP-1155-4); y (c) contratación de 
servicios logísticos y otros servicios distintos de consultoría, de acuerdo con la política 
GN-2303-28.

4.4 La naturaleza de las actividades y productos a desarrollar para cumplir con el objetivo 
de esta cooperación técnica es específica a las condiciones de los Beneficiarios. Por 
esta razón, es conveniente que estas instituciones sean los titulares de los derechos 
de propiedad intelectual de los productos, garantizando un mecanismo para el uso 
adecuado de los mismos por parte del Banco, con énfasis en los diseños de solución 
digital para la recolección de información para Migración Colombia, los planes 
territoriales específicos del Ministerio del Interior y los diversos informes que 
permitirán la construcción de políticas públicas en la Consejería de la Mujer y las 
demás instituciones. En este sentido, los Beneficiarios serán el propietario y titular de 
todos los derechos de propiedad intelectual, incluyendo sin limitación los derechos de 
autor, en relación y/o asociados a todos los productos a desarrollar en el marco de 
esta asistencia. En caso de que el Banco lo requiera, el Beneficiario concederá al 
Banco una licencia de uso, sin cargo alguno

4.5 Supervisión. En cuanto a la supervisión de esta CT, bajo la dirección del especialista 
jefe de equipo, el equipo del proyecto se encargará de supervisar y facilitar las 
actividades necesarias para alcanzar los resultados esperados. La CT será 
supervisada y evaluada de acuerdo con los requisitos del Banco y a través de la Matriz 
de Resultados. Se prepararán informes anuales y un informe final en el sistema de 
seguimiento de proyectos del BID, Convergencia

V. Riesgos importantes.
5.1 El principal riesgo es que producto del cambio de Gobierno, se produzcan cambios 

no previstos en los interlocutores de las entidades nacionales que participan en la 
Cooperación Técnica y la priorización de sus componentes. Para mitigar este riesgo 
se está trabajando muy de cerca con las personas encargadas, tanto del Ministerio 
del Interior, como de la Consejería de la Mujer y Migración Colombia, en mesas de 
trabajo individuales, pero que prevén convertirse en mesas multisectoriales, bajo la 
visión del proyecto. Se espera además, involucrar y tener el apoyo de la 
Representación del BID en Colombia en esta interlocución, para darle mayor 
relevancia a la operación.
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5.2 Asimismo, el número de partes interesadas implica un importante esfuerzo de 
coordinación. Tanto por parte del BID como del Gobierno. Esto ha sido evaluado como 
un riesgo medio-bajo relacionado con la gestión del proyecto, que puede dar lugar a 
retrasos en los plazos de ejecución. Hay que recordar que la migración es un reto 
multidimensional, por lo que la respuesta debe ser multisectorial, y en este proyecto 
en particular, la coordinación de actores será muy importante para mejorar la 
eficiencia en la prestación, principalmente de servicios sociales

VI. Excepciones a las políticas del Banco 
6.1 No se han identificado excepciones a la política del Banco. 

VII. Salvaguardias Ambientales 
7.1 Esta CT no financiará estudios de factibilidad o prefactibilidad de proyectos de 

inversión o estudios ambientales y sociales asociados, para los cuales no cuente con 
requisitos aplicables del Marco de Política Ambiental y Social (ESG) del Banco.

Anexos Requeridos:
Solicitud del Cliente - CO-T1659

Matriz de Resultados - CO-T1659

Términos de Referencia - CO-T1659

Plan de Adquisiciones - CO-T1659

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1846050191-3
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1846050191-6
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1846050191-5
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1846050191-4

